
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
| 945 

RESOLUCION N2 96-3-2-1- : 

- CESAR-TORAL VAZQUEZ, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

. CONSIDERANDO: 

QUÉ se han presentado a “este Despacho, juntamente con la 
solicitus para su ap ión, tres testimonios úe la escritura 
pública de. “constitución de la compeñíla "IOVACOMPU INFORMATICA 
Ciñ, LTDA... .Stp£gaca el 4 de Septiembre de 1996 ante el Notario 
Seyuncio der Cantón Loja o so 0 

Dos 

QUE et Departamétit y: Juridició de * «Compañías y Valores ha 
emitido informe favorable vara la agrobación oa 

ín uso Ge las atribuciones conferidas por el señor Superin- 
tendente de Compañias medionte Resolución N£ AD-95-144 de 24 de 

Julio úe 1995, 
Urra. 

Momo o a l . A 

, ARTICULO PRIMERO.  APROPAR. la constitución de la compañía 
'" TOVACOVNEU INFORMÁTICA CIA. LÍDA.” , com domicilio en la civoad 

«de. loja, en los ténainos cosstantes «en la referida escritura 
púnlica; y úisponer que un extracto de la citada escritura se 

publique, por una vez, en uno de los perióñicos de mayor circulación 
- “en la ciuúad de toja. Un ejerplar de la publicación deberá 

entregarse a este. Despacho. * a 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER: <) Que el señor Notario Segundo 
del Cantón ioja tame nota al margen de la matriz de la escritura 
“pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución 
y siente en las copias de la escritura que se acompañan la perti- 
nente razón de lo actuado; y, b) Que el señor Registrador Regis- 
trador Mercantil del Cantón Loja inscriba en el Registro a su 
cargo la referida escritura pública juntamente con esta Resolución 
y siente en las copias de la escrita. Y SOLOS 
acompeñan,.. la correspondiente razón e 
diseuesto. : 

>     
RA 

  

 



Mx: 
- RAOGALDA 430. ADIJAUIAN 

a Ys CAMAGMOS 30 AJ0MIQAITMIRIIUE. 

  

2 O fis Para los Pireo de legales sens siqulenteo, DU FE: Que ho 

dado estrícto cunpliniento a lo ordenado por el señor Inten= 

dente de Compañíeo de Cuenca, en el literal a) del Artículo 

Segundo de lo Resolución que antecede. 

Loja, £7 de ceptisabre de 1.236 

   atuba 
EL CANTOM 10Já 

  

PD». Bug en 

- NOTARIO ' SEGUNDO D 

” 

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA. 

Queda inscrita la Resolución Aprobato ría que antecede en 

el REGISTRO DE COMPAÑIAS DE 1996, bajc la partida No. 302, 

y anotada: en :el repertorio con el No. 2969, conjuntamente 

con la Escritura Pública de Constitución de la Compañia - 

de Responsabilidad Limitada TOVACOMPU INFORMATICA CIA.LTDA.", 

celebrada en la Notarta Segunda del Cantón Loja, de fecha 

l de: septiembre de 1996. 

Loja, 30 de septiembre de 1996.. 

  

"REGISTRO MERCANTIL 
CANTOH LOA ATT 

Y Du Flix a 
N REGISTRADOR MERCANTIL 

Ñ o CANTON LOJA 

  

    

 


